
En la Villa de Fitero y en la Sala Consistorial  del Ayuntamiento, el día 25 de agosto de dos mil nueve, siendo las veintiuna horas treinta minutos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Javier Yanguas Fernández, se reúnen los señores concejales que al final se hacen constar, en sesión ordinaria, del Ayuntamiento y en primera convocatoria, asistidos del Secretario suscribiente.

1.- APROBACIÓN ACTA DE SESION ANTERIOR DE FECHA 30/6/2009. 

Tras pasar a votación se aprueba por seis votos a favor, de los concejales del Grupo de UPN, y cinco en contra de los concejales del Grupo Socialistas de Fitero.

2.- RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA 

Se han concedido licencias de OBRA A: JORGE PEREZ ARCHE, PROGECAL, S.L., FUNDACION PARA LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO, CRISTINA ESCUDERO GONZALEZ, JOSE SADIA SANCHEZ, FELIX CALLEJA BERDONCES, JESUS LATORRE RUPEREZ, ISIDORO AZNAR MARTINEZ, VICTOR VALLEJO CHICUELO, JESUS LUZURRIAGA ARBONIES, ANGELA LAUROBA RUPEREZ, TRINIDAD PEREZ PINA, PASCUAL ANDRES FERNANDEZ, MARIA JOSE MARTINEZ PINA, ALBERTO AZPILICUETA FERNANDEZ.

Concesión de Licencia de Apertura a VALENTIN APLICACIONES INDUSTRIALES, S.L. MARIA GONZALEZ RUPEREZ.

Orden de Ejecución de Obras a PROMOCIONES DEBAUROBA, S.L., 

Resoluciones de Autorización de Espacios Públicos a: ASOCIACIÓN JUVENIL DE FITERO, TOMAS BERDONCES GIL, SOCIEDAD COOPERATIVA NUESTRA SEÑORA DE LA BARDA, RAUL MAYOR BIELSA, QUINTOS DEL 63, ASOCIACIÓN BECQUER EN FITERO.

Resoluciones de Altas y Bajas de Parcelas Comunales a: JOSE MIGUEL OCHOA , MOHAMED BOURARACH, RUFINO FORCADA JIMENEZ, LAMFADDAL ELKABSI, LADISLAO GARCIA ZAMORA.

Resolución de Autorización de enganche de agua a RAIMUNDA JIMENEZ CALLEJA.

Autorización Cabezudos a JAVIER YANGUAS IGEA.

Concesión Subvención Deporte Escolar a la APYMA.

Contestación a instancias a MARCOS ARTAL MACULTET, Y ANGEL FERNANDEZ ATIENZA, JESUS JIMENEZ PARDO, PEDRO MELERO DIEZ, JOSE CUETO BRUGRERA, JOSE MANUEL MUÑOZ LASHERAS, TERESA YANGUAS BERMEJO.

Resolución de Desalojo de Asentamiento no Autorizado.

Contestaciones la Defensor del Pueblo sobre quejas de CARMEN MELERO PEREZ Y CONCEPCIÓN MARTINEZ AZNAR Y OTROS.

Convenio de Beca de Colaboración de Biblioteca en la Piscina.

Solicitud de presentación por escrito de consideraciones de los afectados por la Sentencia 77/2009 en procedimiento 158/2008 promovido por Victor Vallejo.

Resoluciones Sancionadoras en materia de Tráfico.

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y OTROS.


 Resoluciones del Gobierno de Navarra sobre concesión de subvenciones a: Fomento de la Lectura, Contratación de Desempleados y de Desempleados de Renta Básica.

Resolución del Gobierno de Navarra sobre autorizaciones de: Cruce eléctrico en carretera NA-6900, Espectáculos Taurinos,  Cortes de Carretera para Pruebas del equipo Subaru del campeonato de España de Rallyes, y Proyecto de la 2ª Fase de Restauración del Claustro del Monasterio.

Acuerdo de desafectación para permuta de la parcela 1236-A, del polígono 2.

Acuerdo para someter a información pública los Planes de Ordenación Territorial de Navarra, (POT).

Asamblea de Red de Gobiernos Locales y Biodiversidad.

Traslado de Acuerdo del Ayuntamiento de Corella sobre parada del Tren de Altas Prestaciones.

Sentencia del TAN sobre recurso contra desestimación de Reclamación Patrimonial de EMILIA YANGUAS ZAMORA.

Circular de OPNATEL, sobre la TDT.

La concejala Josefa Alfaro solicita mayor información sobre los Planes de Ordenación Territorial, exponiendo el Alcalde lo explicado en la conferencia en Baluarte sobre los mismos por el Departamento y que le va a solicitar al técnico que lo examine por si el Ayuntamiento decidiera hacer algún tipo de alegación, al documento urbanístico, en lo que afecte a Fitero.

El concejal Celestino Alvero pregunta sobre que es lo que se pretende con el requerimiento de información a los afectados por la sentencia en el recurso interpuesto por Victor Vallejo. El Alcalde dice que se trata de recabar los elementos de juicio suficientes para pedir al tribunal que nos diga como tenemos que cumplir la sentencia.

El concejal Celestino Alvero pregunta sobre el tema de la implantación de la TDT, ya que le consta que ha habido problemas con la recepción de canales. El Alcalde dice que se puso en contacto con Opnatel, empresa pública al servicio del Gobierno, y que al parecer han instalado un nuevo repetidor por lo que cada vecino debe sintonizar sus televisores.

El Alcalde da cuenta al pleno de diversos temas tales como: El comienzo de la segunda fase de las obras del Claustro del Monasterio, las incidencias en la celebración del rallye de subaru, la celebración del Cine al Aire Libre y su gran aceptación, como también la aceptación del torneo de Fútbol 3, la visita que junto a la concejala Mª Asun han realizado al Consejero de Educación para tratar del tema de la Guardería y del Colegio y su financiación, 

El Alcalde transmite el Agradecimiento y la Felicitación a la Asociación Becquer en Fitero por el éxito en la representación de la Cueva de la Mora. Igualmente quiere agradecer a la Asociación de Amigos del Monasterio por los actos realizados.

El Alcalde informa de la designación del Concejal Celestino Alvero para el disparo del cohete anunciador de las próximas Fiestas Patronales en honor de la Virgen de la Barda, agradeciendo el concejal dicho gesto.

3.- ACUERDO PARA INSTAR LA parada de tren de altas prestaciones en la Ribera de Navarra.

"Hace varios años que se está hablando del Corredor Navarro de Alta Velocidad siendo este el momento en el cual el Gobierno de Navarra y el Ministerio de Fomento han firmado un protocolo para su financiación.

En el protocolo se dejan aún demasiadas cosas en el aire, entre ellas la estación que entendemos muy necesaria en nuestra comarca.

La defensa que debemos hacer del equilibrio territorial de Navarra pasa por defender una política de comunicaciones, un desarrollo industrial y, por lo tanto, una política de creación de riqueza para toda la Comunidad y entendemos que nuestra comarca es un polo de desarrollo económico y social imprescindible para el equilibrio territorial de Navarra.

En estos momentos solo el 3 por ciento de las mercancías que se mueven en España lo hacen por tren y es necesario que las inversiones tan importantes que se realizan para infraestructuras de alta velocidad se aprovechen también para el transporte de mercancías, pues con ello se evitarían muchos desplazamientos por carretera con el coste medioambiental que esto supone. Por lo tanto, nuestra apuesta es por un tren de altas prestaciones, denominación que se da a una red de "alta velocidad" que compatibiliza el tráfico de viajeros con el de mercancías.

De esta manera y no pensando únicamente en un tren de viajeros, entendemos imprescindible para el desarrollo de la comarca de la Ribera y por ello de nuestra ciudad que el Corredor Navarro de Alta Velocidad tenga una parada en la Ribera. Es necesario que todas las fuerzas políticas sociales, y económicas de nuestra comarca se empeñen en esta causa. 

Desde el Ayuntamiento de Fitero no entramos en valoraciones o decisiones que corresponden a los técnicos sobre la futura ubicación de la estación del tren, aunque  entendemos más acertado, que ésta se ubique fuera del núcleo urbano de Tudela con fácil acceso para el resto de municipios de la comarca.

Por todo lo expuesto

· El Ayuntamiento de Fitero insta al Gobierno de Navarra a que en el convenio a firmar con el Ministerio de Fomento se contemple una parada de tren de altas prestaciones en la Ribera de Navarra.

· Desde el Ayuntamiento de Fitero instamos al conjunto de municipios que conforman la Ribera de Navarra así como a las zonas de influencia de los municipios de Tarazona y Alfaro a que constituyan una comisión de seguimiento del proyecto del Corredor Navarro de Alta velocidad para trasladar a los responsables del proyecto cuantas decisiones afecten a nuestra comarca y recibir toda la información correspondiente a dicho proyecto.


Tras pasar a votación la propuesta se aprueba por unanimidad.


4.- APROBACION CERTIFICACION RENOVACION DE REDES Y PAVIMENTACION CUARTA FASE 


Por el Ayuntamiento se procedió a la contratación de la obra de Renovación de Redes y Pavimentación Cuarta Fase.

Por el Técnico Director de las Obras se han  extendido las Certificaciones correspondientes, Décimo Segunda Certificación de Pavimentación, por importe de 15.370,23 Euros, y Décima Certificación de Redes, por importe de  15.731,59 Euros.

 Conforme a la Ley Foral de Administración Local y Artículo 221 de  la Ley de Haciendas Locales corresponde al Pleno la autorización y disposición de los fondos relativos a los contratos de obras de su competencia, por lo que se somete al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar la liquidación de obra extendida por el Director de la Obra Renovación de Redes y Pavimentación Cuarta Fase. Décimo Segunda Certificación de Pavimentación, por importe de 15.370,23 Euros, y Décima Certificación de Redes, por importe de  15.731,59 Euros.

La concejala Nines Alfaro pregunta que, dado que va a existir una baja considerable en la ejecución de la obra, si se va a volver a cobrar a los vecinos el cuarto pago o se va a devolver lo que resulte, corrigiendo además las cantidades iniciales a cobrar.

El Alcalde dice que la concejala esta reproduciendo lo que él ya le dijo en la comisión; que, como se le ha informado por el técnico, que la obra se esta ejecutando según lo previsto, y hubo una baja de cerca del 29%, finalmente se prevé devolver un 4% a los vecinos corrigiendo las cantidades iniciales que eran provisionales, advirtiendo que, en cualquier caso, estamos ante cifras provisionales, por lo que habrá que esperar a las certificaciones finales de la obra. En consecuencia se ha realizado una muy buena obra y, si se ahorra dinero, se lo ahorraran también los vecinos.


Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad.

5.- CONCESION DE SEPULTURA A DON JUAN CARLOS HERNANDEZ HERNANDEZ  

Se ha solicitado por Don Juan Carlos Hernandez Hernandez, la sepultura sencilla nº 6102-B  del Cementerio de Fitero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley Foral 6/90 de Administración Local de Navarra, estará sujeta a concesión administrativa la utilización privativa de los bienes de dominio público cuando requieran obras o instalaciones de carácter permanente.

La competencia para el otorgamiento de concesiones corresponde al Pleno tal y como dispone el artículo 130 de la Ley Foral citada y el artículo 98 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales de Navarra.

El canon establecido por la concesión de sepultura sencilla es de 2.570 Euros.

En su virtud se propone al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Conceder a Don Juan Carlos Hernandez Hernandez, la sepultura sencilla nº 6102-B  del Cementerio de Fitero, mediante el pago de un canon de 2.570 Euros.

2.- Notificar el presente acuerdo al interesado indicándole que el Ayuntamiento cargará, en su caso, en su cuenta la cantidad señalada.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad.

6.- ORDENANZA PARA LA CREACIÓN DE FICHEROS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL EN EL AYUNTAMIENTO DE FITERO

La transposición en nuestro país de la normativa comunitaria en materia de protección de datos se realiza a través de la publicación de la Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre sobre Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) que deroga la anterior Ley Orgánica 5/1992 de 29 de octubre de Regulación del tratamiento Automatizado de los datos de Carácter Personal. 

La LOPD tiene por objeto garantizar y proteger, en lo que concierne al tratamiento de los datos personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de las personas físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal y familiar. Es de aplicación a los datos de carácter personal registrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior de estos datos por los sectores público y privado. 

De este modo cualquier persona, empresa o entidad que recoja, almacene o trate datos de carácter personal deberá cumplir con una serie de obligaciones o medidas que se regulan en la LOPD y el Real Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica.

En este sentido, el art. 9 de la LOPD establece la obligación para el responsable de ficheros o los encargados de tratamientos de “adoptar las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural”.

El art. 20 LOPD establece que la creación, modificación o supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de disposición general publicada en el "Boletín Oficial del Estado" o diario oficial correspondiente. 

Las disposiciones de creación o de modificación de ficheros deberán indicar: 

- La finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo. 

- Las personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos. 

- El procedimiento de recogida de los datos de carácter personal. 

- La estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo. 

- Las cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos que se prevean a países terceros. 

- Los órganos de las Administraciones responsables del fichero. 

- Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

- Las medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio o alto exigible. 

En las disposiciones que se dicten para la supresión de los ficheros se establecerá el destino de los mismos o, en su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción. 

El Ayuntamiento de Fitero es responsable de unos ficheros con datos de carácter personal necesarios para el cumplimiento de las funciones que tiene encomendadas como entidad local. 

La necesidad de proceder a adecuar tales ficheros a la legislación en materia de protección de datos, comenzando por la creación de los mismos mediante disposición general, es el motivo de la aprobación de la presente ordenanza.

Así mismo las reformas legislativas y los cambios en el sistema de información que tratan los ficheros obligan a suprimir los ficheros inscritos que se detallan a continuación.

Por todo ello se somete al pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero.- Creación de los siguientes ficheros, cuya descripción y características se describen a continuación: 

AGUA

-Finalidad y usos previstos: recoger los datos personales de las personas y entidades sujetas a la tasa de distribución de agua, y el canon de saneamiento. Se utilizaran los datos para la gestión y cobro del agua suministrada.

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: Se facilitarán  por los interesados  al formular su solicitud.

-Personas o colectivos afectados: Los datos  se refieren  a las personas o colectivos sujetos a la tasa de agua (abonados) y alcantarillado y canon de saneamiento.

-Estructura básica del fichero:

Datos identificativos: nombre y apellidos, dirección, NIF.

Datos de transacciones de bienes y servicios
Datos económicos, financieros y de seguros 

- Sistema de tratamiento utilizado: mixto.

-Comunicaciones de datos: no están previstas. 

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: medio

ACTIVIDADES

-Finalidad y usos previstos: organización y gestión de los distintos cursos y actividades culturales,  deportivas y de carácter social programadas por el Ayuntamiento. 

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: Se facilitarán  por los interesados  al formular su solicitud, verbalmente o por medio de formularios al efecto. 

-Personas o colectivos afectados: los participantes en los cursos y actividades programadas.

-Estructura básica del fichero:

Datos identificativos: nombre y apellidos, dirección, teléfono.

Datos de características personales
Datos económicos, financieros y de seguros 

- Sistema de tratamiento utilizado: mixto.

-Comunicaciones de datos: no están previstas. 

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: básico.

CATASTRO

-Finalidad y usos previstos: Mantenimiento del catastro: consulta y emisión de certificaciones. Recaudación de la contribución rústica y urbana. 

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: los datos proceden de los interesados o sus representantes legales mediante entrega de escrituras en las dependencias municipales y de las notarías que facilitan la relación de escrituras. 

-Personas o colectivos afectados: titulares de bienes catastrales.

-Estructura básica del fichero: 

Datos identificativos: nombre y apellidos, dirección, NIF.

Datos de circunstancias sociales

Datos económicos, financieros y de seguros. 

- Sistema de tratamiento utilizado: automatizado, aplicación de gestión municipal.

-Comunicaciones de datos: interesados legítimos (art. 8. 2 de la Ley Foral 12/2006 de 21 de noviembre del Registro de la Riqueza Territorial y de los Catastros de Navarra), Defensor del Pueblo, Organismos de la Seguridad Social, otras Entidades Locales, Departamentos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, Administración General del Estado, Cámara de Comptos, Jueces y Tribunales,  según lo regulado en  los arts. 43 y 44 de esa ley Foral 12/2006. 

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: Medio

CEMENTERIO

- Finalidad y usos previstos: Gestión del cementerio: control de las concesiones de nichos o sepulturas e inhumados y recibos a cargo de los titulares. 

- Origen de los datos y procedimiento de recogida: los datos proceden de los propios interesados o representantes mediante solicitud.  

- Personas o colectivos afectados: personas titulares de nichos o sepulturas e inhumados.

-Estructura básica del fichero: 

Datos identificativos: nombre y apellidos, Dirección, NIF.

Otros datos: nº de nicho o sitio, 

Datos económicos, financieros y de seguros. 

- Sistema de tratamiento utilizado: mixto

 -Comunicaciones de datos: no están previstas.

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.        

-Nivel de seguridad: medio. 

CIRCULACIÓN

-Finalidad y usos previstos: Mantenimiento del padrón de vehículos y cobro del impuesto de circulación.  

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: los datos proceden de la Dirección General de Tráfico que envía los datos en soportes informáticos y gestorías, a través de correo ordinario. 

-Personas o colectivos afectados: Titulares de vehículos registrados en el municipio. 

-Estructura básica del fichero: 

Datos identificativos: nombre y apellidos, dirección, NIF.

Datos económicos, financieros y de seguros. 

- Sistema de tratamiento utilizado: automatizado, aplicación de gestión municipal. 

-Comunicaciones de datos: a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Organismos de la Seguridad Social, previa petición. 

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: medio.

COMUNALES 

-Finalidad y usos previstos: adjudicación, mantenimiento y recaudación de aprovechamientos de comunales del Ayuntamiento de Fitero. 

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: los datos proceden de los propios interesados en la adjudicación, mediante la presentación de la documentación acreditativa de las condiciones necesarias para ser beneficiario.  

-Personas o colectivos afectados: Beneficiarios de aprovechamiento de los comunales. 

-Estructura básica del fichero: 

Datos identificativos: nombre y apellidos, dirección, NIF.

Datos de características personales 

Datos de circunstancias sociales

Datos económicos, financieros y de seguros.

- Sistema de tratamiento utilizado: mixto.

-Comunicaciones de datos: no están previstas. 

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: medio.

CONTABILIDAD PÚBLICA 

-Finalidad y usos previstos: recoger y guardar los datos personales de quienes han mantenido relaciones económicas y fiscales con el Ayuntamiento.  Se  utilizarán los datos para llevar la contabilidad pública presupuestaria.

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: Se facilitarán  por los interesados a través del documento contable correspondiente. 

-Personas o colectivos afectados: terceros que mantienen relación económica con el Ayuntamiento en el ejercicio contable.

-Estructura básica del fichero:

Datos identificativos: nombre y apellidos, dirección, DNI/NIF.

Datos económicos, financieros y de seguros.

- Sistema de tratamiento utilizado: mixto.

-Comunicaciones de datos: Departamento de Administración Local del Gobierno de Navarra y Cámara de Comptos.

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: básico

IAE

-Finalidad y usos previstos: recogida de datos personales de los sujetos  al I.A.E.  Se utilizará  este fichero  para constancia, cobro del Impuesto de  Actividades Económicas y extensión de certificaciones.

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: Serán  facilitados por   los propios interesados o sus representantes a través de un formulario al efecto. 

-Personas o colectivos afectados: profesionales, titulares o representantes de empresas sometidos al IAE.

-Estructura básica del fichero:

Datos identificativos: nombre y apellidos, dirección, teléfono, DNI/NIF.

Datos de información comercial
Datos económicos, financieros y de seguros. 

Otros tipos de datos: fecha de alta y baja.

- Sistema de tratamiento utilizado: automatizado.

-Comunicaciones de datos: al Gobierno de Navarra.

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: medio.

LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES

-Finalidad y usos previstos: recoger los datos de los solicitantes de licencias, autorizaciones y concesiones. Gestión y control de la concesión de licencias de obras, apertura  o actividad y otras autorizaciones y concesiones administrativas y cobro de las tasas o impuestos correspondientes.

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: Serán  facilitados por   los propios interesados mediante la solicitud correspondiente. 

-Personas o colectivos afectados: solicitantes de licencias, autorizaciones, concesiones. 

-Estructura básica del fichero:

Datos identificativos: nombre y apellidos, dirección, teléfono, DNI/NIF.

Datos de circunstancias sociales

Datos de información comercial 

Datos económicos, financieros y de seguros. 

- Sistema de tratamiento utilizado: mixto.

-Comunicaciones de datos: al Gobierno de Navarra. 

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: medio.

PADRÓN DE HABITANTES

-Finalidad y usos previstos: recogida y mantenimiento de los datos personales del Padrón de Habitantes. Se utilizará para su mantenimiento, extensión de certificaciones  y estadísticas.

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: Serán obtenidos de los propios interesados a través de los formularios de alta en el padrón o modificación.

-Personas o colectivos afectados: vecinos y domiciliados en el Ayuntamiento de Fitero.

-Estructura básica del fichero:

Datos identificativos: nombre y apellidos, dirección, NIF, teléfono, pasaporte, tarjeta de residencia.

Datos de características personales

Datos académicos y profesionales. 
- Sistema de tratamiento utilizado: automatizado

-Comunicaciones de datos: al Instituto Nacional de Estadística, Gobierno de Navarra, otras corporaciones Locales y Fuerzas y Cuerpos de seguridad.

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: básico

PERSONAL

-Finalidad y usos previstos: recoger los datos personales de funcionarios y empleados del Ayuntamiento. Se utilizará para la gestión del personal: contratos, nóminas, seguros, partes de alta y baja, control de horas trabajadas y prevención de riesgos laborales.

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: Serán facilitados por los propios interesados verbalmente o mediante la presentación de documentos acreditativos. 

-Personas o colectivos afectados: personal al servicio del Ayuntamiento de Fitero.

-Estructura básica del fichero:

Datos identificativos: nombre y apellidos, dirección, NIF, nº de la Seguridad Social, Teléfono, Firma. 

Datos de características personales

Datos de detalle del empleo

Datos de salud

Datos económicos, financieros y de seguros. 
- Sistema de tratamiento utilizado: mixto.

-Comunicaciones de datos: a los organismos de la Seguridad Social, Servicio Navarro de Empleo, Gobierno de Navarra.

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: básico.

PLUSVALÍAS

-Finalidad y usos previstos: recoger los datos personales de los sujetos al pago del impuesto de plusvalía. Se utilizará para  el cobro de este impuesto.

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: Serán  facilitados por los otorgantes del contrato del que se deriva el pago del impuesto y por las notarías.

-Personas o colectivos afectados: sujetos obligados al pago de este impuesto. 

-Estructura básica del fichero:

Datos identificativos: nombre y apellidos, dirección, DNI/NIF.

Datos económicos, financieros y de seguros.

- Sistema de tratamiento utilizado: mixto.

-Comunicaciones de datos: no están previstas. 

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: medio. 

REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA 

-Finalidad y usos previstos: llevar el registro de entrada y salida de documentos. 

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: Serán facilitados por los propios interesados, mediante solicitudes, entrega de documentación en mano, correo,…

-Personas o colectivos afectados: personas que se dirigen por escrito al Ayuntamiento y destinatarios de comunicaciones oficiales. . 

-Estructura básica del fichero:

Datos identificativos: nombre y apellidos, dirección.

- Sistema de tratamiento utilizado: automatizado.

-Comunicaciones de datos: no están previstas. 

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: básico.

REGISTROS DE INTERESES 

-Finalidad y usos previstos: constitución y control de los registros de intereses conforme a la legislación vigente. Seguros de corporativos.

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: Serán facilitados por los propios interesados al  secretario del Ayuntamiento. 

-Personas o colectivos afectados: corporativos del Ayuntamiento de Fitero.

-Estructura básica del fichero:

Datos identificativos: nombre y apellidos, dirección, NIF.

Datos de circunstancias sociales

Datos de detalle del empleo

Datos de información comercial

Datos económicos, financieros y de seguros. 
- Sistema de tratamiento utilizado: en soporte papel. 

-Comunicaciones de datos: interesados legítimos. 

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Secretaría del  Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: básico.

REGISTRO PAREJAS ESTABLES 

-Finalidad y usos previstos: la recogida de  datos personales de los interesados en hacer constar su unión como pareja estable no casada. Se utilizará para la constancia de la unión y extensión de certificaciones.

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: Serán obtenidos de los propios interesados, en el momento de la comparecencia solicitando el registro. 

-Personas o colectivos afectados: parejas estables no casadas registradas y domiciliadas en el municipio de Fitero.

-Estructura básica del fichero:

Datos identificativos: nombre y apellidos, dirección, NIF.

Datos de características personales

Otros tipos de datos: fecha de convivencia y fecha de inscripción. 

- Sistema de tratamiento utilizado: en soporte papel.

-Comunicaciones de datos: no están previstas salvo las certificaciones a instancia de cualquiera de los miembros de la unión o de los Jueces y Tribunales de Justicia.

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: básico

PISCINA

-Finalidad y usos previstos: gestión de los abonos para el uso de las piscinas municipales. Control de entrada y cobro de la tasa.    

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: de los interesados, verbalmente.

-Personas o colectivos afectados: usuarios de las piscinas municipales. 

-Estructura básica del fichero:

Datos identificativos: nombre y apellidos, imagen.

- Sistema de tratamiento utilizado: mixto

-Comunicaciones de datos: no están previstas. 

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: medio.

BOLSA TRABAJO

-Finalidad y usos previstos: gestión de curriculums. Posibilitar un empleo a vecinos de la localidad que lo soliciten. 

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: Se facilitarán  por los interesados  mediante escrito.

-Personas o colectivos afectados: solicitantes de empleo.

-Estructura básica del fichero:

Datos identificativos: nombre y apellidos, dirección, NIF, teléfono.

Datos de características personales.

Datos de detalle del empleo

Datos académicos y profesionales

- Sistema de tratamiento utilizado: mixto.

-Comunicaciones de datos: a las empresas o entidades interesadas en cubrir un puesto de trabajo. 

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: básico.

012 INFOLOCAL

-Finalidad y usos previstos: posibilitar un servicio vía telefónica de atención a los ciudadanos de modo que puedan atenderse sus gestiones y trámites, puedan obtener información municipal y general, plantear sugerencias y quejas, dar avisos y otros servicios.

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: Se facilitarán  por los interesados  verbalmente. 

-Personas o colectivos afectados: cualquier persona que quiera hacer uso del servicio de atención telefónica y destinatarios de comunicaciones o encuestas por iniciativa del Ayuntamiento. 

-Estructura básica del fichero:

Datos identificativos: nombre y apellidos, dirección, NIF, teléfono, 

Datos de características personales
Datos económicos, financieros y de seguros 

- Sistema de tratamiento utilizado: automatizado.

-Comunicaciones de datos: no están previstas. 

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: básico.

AYUDAS 

-Finalidad y usos previstos: gestión de ayudas y/o subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento.

-Origen de los datos y procedimiento de recogida: Se facilitarán  por los interesados  mediante una solicitud por escrito y entrega de los documentos necesarios para acogerse a la subvención. 

-Personas o colectivos afectados: solicitantes y/o beneficiarios de las ayudas.

-Estructura básica del fichero:

Datos identificativos: nombre y apellidos, dirección, NIF, nº de la Seguridad Social.

Datos de características personales
Datos económicos, financieros y de seguros 

Datos de detalle del empleo

Datos de información comercial

Otros datos: empadronamiento y residencia.

- Sistema de tratamiento utilizado: mixto.

-Comunicaciones de datos: no están previstas. 

-Órgano responsable: Ayuntamiento de Fitero.

-Servicio ante el que se pueden ejercitar  los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Ayuntamiento de Fitero.

-Nivel de seguridad: básico.

Segundo.- Publicación de la presente Ordenanza en el BOLETIN OFICIAL DE NAVARRA, disponiendo la inscripción de los ficheros indicados, en el Registro correspondiente de la Agencia Española de Protección de Datos.

El concejal Emilio García comenta que, tras leer el documento, no ha visto reflejado en ningún sitio que significa tener un nivel alto medio o básico. Por el Secretario y el Alcalde se trata de aclarar dentro de su conocimiento la cuestión, remitiendo en último termino a la legislación correspondiente que establece las exigencias de protección en cada nivel.

Tras pasar a votación la propuesta se aprueba por unanimidad.

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

La concejala Eva Calleja manifiesta:

“ Me pareció una verdadera falta de educación y de respeto por parte del Sr. Alcalde menospreciar el agradecimiento al Ayuntamiento de Fitero de los participantes en la jornada VANRIOS que expresé en el pleno anterior. Me incluí personalmente en ese agradecimiento porque, aunque en esos momentos ya era concejala, después de ofrecer mi colaboración en varias ocasiones al concejal Ángel Vergara para este tema y después de que mi ofrecimiento fuese ignorado otras tantas veces, me sentía una participante más sin otro mérito. De todas formas, yo expresé el agradecimiento en nombre de todos los participantes y no solo en el mío propio.

Me gustaría volver a dejar claro que mi insistencia para que se realicen las obras de cerramiento de los pasillos del colegio público no se debe a que a mí me apetezca especialmente o a que tenga ganas de derrochar el dinero del Ayuntamiento, como parece sugerir tu intervención en el pleno anterior, sino a varias razones bastante claras:

· Es una obra necesaria para el bienestar de los alumnos y de los profesores que trabajan en el colegio.

· Existe una partida especialmente dedicada a esta obra en los presupuestos aprobados por vosotros semanas antes de tomar la decisión de anular las obras.

Y perdona que insista pero necesito que me aclares un par de dudas que me surgieron de tu intervención en la que dices que sin subvención no se pueden realizar inversiones porque esto supone un gasto innecesario para el Ayuntamiento. ¿Existe una cantidad mínima o algún criterio concreto para realizar inversiones sin necesidad de subvención? ¿Para que el Ayuntamiento realice una inversión es condición imprescindible que se cuente con una subvención para ello? ¿Cómo es que se han llegado a gastar 25.000 euros para la edición de un libro sin contar con subvención pero ahora no se pueden gastar 20.000 euros en unas obras contempladas en el presupuesto porque no se tiene subvención? ¿Se sigue algún criterio a la hora de tomar esta clase de decisiones? ¿Se van a modificar los presupuestos? Si no ¿Qué se va a hacer ahora con esos 35.000 euros que se iban a invertir en el cerramiento del colegio?

Todas mis exposiciones expresan el sentir de todo el grupo, así que me gustaría saber si la invitación de Ángel Vergara a no participar en ciertos actos preparados por el Ayuntamiento es extensible a todos nosotros. Como concejales que representamos a un número importante de fiteranos, tenemos la obligación de asistir a actos preparados por el Ayuntamiento, con muchos de ellos no estamos de acuerdo y puede que sean contrarios a nuestras creencias personales, pero debemos cumplir nuestra obligación. ¿Existe algún criterio a la hora de realizar las invitaciones para las comidas ofrecidas a las autoridades en las fiestas patronales?

Al hilo del tema anterior debo decir también que la única tarea a la que tengo opción como concejala en la gestión de este Ayuntamiento y concretamente de la comisión a la que pertenezco, es a revisar que lo que hace el Ayuntamiento se ha hecho bien y cuidando los intereses generales, ya que, por ejemplo, a fecha de hoy y perteneciendo a la comisión de festejos como pertenezco, todavía no se me ha convocado a ninguna reunión donde pueda opinar, proponer o trabajar en la organización de las fiestas de la Virgen de la Barda. A estas alturas el programa está ya impreso por lo que, como he dicho al principio, lo único que me queda por hacer es revisar lo hecho y exponer nuestra opinión sobre ello. Y si ahora expresar una opinión crítica sobre una gestión concreta del grupo de gobierno es un ataque al Ayuntamiento, tal y como afirmó Ángel Vergara en el pleno anterior, me gustaría preguntarle qué es lo que se supone que debe hacer el grupo de la oposición, si las opiniones críticas se consideran ataques y las propuestas constructivas se rechazan por principio ¿qué es lo que debemos hacer entonces?

En cuanto a mi solicitud de que se cambien los datos de la página web y que tanta gracia hizo, te diré que no imaginaba que era de mi competencia poder pedir a ninguno de los funcionarios del Ayuntamiento que realicen una u otra tarea, hasta ahora antes de que hagan o me faciliten lo que les pido deben contar con tu consentimiento, no pensé que este tema era diferente.

¿Por qué existen partidas contempladas en los presupuestos, como por ejemplo mantenimiento de caminos, si luego los gastos originados por este concepto van a parar a otras partidas? ¿No puede esto dar pie a confusiones y malos entendidos?

Cuando tratamos con dineros públicos, la claridad y transparencia deben de ser prioridad absoluta.

Y de nuevo me gustaría preguntarte por qué cuando se presentó un proyecto para la realización de una sala de integración familiar en la Residencia (tal y como figura en el cartel informativo) lo que luego se hace es una capilla. ¿Por qué no se pidió para una capilla desde el principio cuando esa era la intención? Me gustaría que me explicases con más detalle cómo se va a suplir la falta de sala de estar en la que ahora se encuentra la capilla.

El Alcalde dice que aunque pretende contestar en el próximo pleno con mayor extensión, algunas cosas si las va a contestar ahora por ser de perogrullo:

En cuanto al colegio existe en los presupuestos una partida de gasto de 60.000 Euros y de ingresos de 25.000 Euros, yo te pregunto a ti ¿la educación de los niños y en general quien la tiene que pagar el Ayuntamiento o también el Gobierno de Navarra? Yo contesto que entre los dos. Si hacemos la obra con los 35.000 Euros podremos hacer parte y además asumiremos los ivas, beneficio industrial etc, si la hacemos con partida del gobierno de navarra, esos costes los repartimos y ellos asumen el 65%, por lo que podemos llegar a gastar hasta mas de 60.000 Euros, haciendo la obra entera logrando hacer buenos los principios de eficacia y economía, maximizamos el poco dinero que disponemos en las obras necesarias del colegio, que ya desde el 2004 sabemos lo necesario de efectuar reformas y se vienen invirtiendo las cantidades que constan en acta. Además, tras la reunión con el consejero, nos ha comentado que el próximo año  habrá partida y obtendremos la subvención, pudiendo ejecutar la obra y repartir con el Gobierno el gasto haciendo buenos los principios de eficiencia y economía que he citado. No te quepa duda que se seguirá invirtiendo en la mejora del colegio como hasta ahora se ha hecho.

En cuanto a ¿cuándo se hace una obra sin subvención?, muy pocas veces,  casi nunca, solo cuando no hay partida prevista a la luz de la experiencia a lo largo del mucho tiempo que ya llevo en el Ayuntamiento, en temas como la pavimentación del camino de la piscina por ejemplo, que se sabe que no hay subvención del Gobierno de Navarra si se hace.

El tema de los 25.000 Euros del libro, te has olvidado que hay ingresos por ventas del mismo, y que si mal no recuerdo también hay apoyos de empresas privadas.

En cuanto al criterio para las invitaciones te diré que se suele invitar a los consejeros del Gobierno, a Jorge Fernández, a la Parlamentaria de Fitero, a los Alcaldes de la zona que también nos suelen invitar, al Presidente del Parlamento y al Delegado del Gobierno.

En cuanto al tema del gasto en mantenimiento de caminos no me ha gustado nada tu intervención y discrepo, puesto que todas las facturas son claras y transparentes en este Ayuntamiento y se llevan, a criterio de los técnicos, a su partida correspondiente, como ya se te explico por la funcionaria en mi despacho, en mi presencia.

En el Tema de la Sala de Integración Familiar con uso de capilla, existe un proyecto que es el que aprobó el pleno, tu no eras concejal y de ahí, quizás, tu desconocimiento, y es lo que se ha hecho. También se prevé los saneamientos y implantación de peluquería y podología. Esto no sale en el cartel, porque no cabe, pero también se ha hecho.

Esto es un poco la contestación al margen de que se pueda ampliar respecto de algunos temas, en particular en cuanto a las alusiones al concejal Angel Vergara, y al margen de ver a cuantos actos se asiste o no por los concejales de vuestro grupo.

El concejal Angel Vergara contesta que, ni ignora a la concejala ni a su grupo, porque si así fuese no hubiese atendido la observación que se le hizo el último pleno por la concejala Josefa Alfaro y se ha cumplido.

La concejala Nines Alfaro dice, respecto a facturas que van a esas partidas, se debería hacer el ajuste en el presupuesto, aumentando unas partidas y disminuyendo otras, contestándole el Alcalde que esta de acuerdo que así se debería hacer.

El concejal Emilio Garcia, dice que aunque no pudo hacerlo en el pleno pasado quiere hacer una pregunta sobre la jubilación de la funcionaria Lina Hernandez, dado que, al parecer se jubila en septiembre u octubre y la provisión de la plaza, y estamos ante un tema urgente.

Se comenta por Alcalde y Secretario que, si bien se ha dicho por la funcionaria que se va a jubilar este año, es su decisión personal y no ha sido comunicada al Ayuntamiento.

El concejal pregunta en cualquier caso sobre las gestiones para proveer  la plaza.

El concejal, ante la alusión lanzada por el Alcalde, ya es la segunda vez, que se dice de actos en los que no nos habéis visto, dice que a él en ningún caso se le ocurre pasar lista en los actos a los que acude. Evidentemente a algún acto he ido y no he visto a alguno de vosotros, pero no se me ocurre pensar que es por algún motivo especial  y me parece que es lanzar una alusión fuera de lugar. 

En cualquier caso, quiero decir respecto a la Asociación Cultural Becquer, que ya he oído que se le va ha hacer entrega del pañuelo al presidente, y nosotros queremos darle mayor entidad al reconocimiento al esfuerzo realizado por ese montón de gente que ha realizado una obra tan bien hecha, a nuestro juicio, con escasa ayuda del Ayuntamiento. Que el bajo nivel de apoyo ha sido muy evidente.

El Alcalde contesta que si lanza la alusión sobre los actos es porque lo ha visto, que igual que ellos han comentado, lo comenta él.


En cuanto al tema de la Asociación, se le ha enviado una felicitación suscrita por el mismo y la concejala de cultura, y cuando se reunió con ellos ya les comentaron como estaban los presupuestos del Ayuntamiento y la falta de recursos, pero que contaban con todo el apoyo logístico, trajes, focos, plaza de toros, y todo lo que hiciera falta. Además se le concede el pañuelo de Fiterano del Año a Jesús Yanguas, pero por toda la trayectoria de trabajo por Fitero, en el tema de jotas, donantes, rocío, etc...

La concejala Josefa Alfaro pregunta por el día de cierre de la piscina dado que se esta dando pie a pensar que se cierra el día 31, aclarando el concejal Raimundo Aguirre que el día de cierre es el día 6, y que es cierto que, al parecer se ha dado a entender junto con otras actitudes no correctas y que se efectuará una llamada al orden.

El concejal Celestino Alvero quiere aclarar:

Respecto al tema de la Reclamación Patrimonial de Hector que él en lo que únicamente esta de acuerdo es en exigir al técnico el dinero que se ha reclamado y que paga el ayuntamiento para que el Ayuntamiento no tenga que asumir coste alguno. 

Por otro lado se dijo que el grupo había causado una mala impresión al no votar en el mismo sentido sobre la aprobación del acta, y quiere aclarar que todo el grupo estaba en contra del acta pero se iba a votar a favor con las correcciones que se hicieran.

También quiere aclarar que en ningún momento su grupo ha realizado descalificaciones personales, y que cuando se hacen alusiones personales es por que son necesarias sin que suponga por ello nada descalificador.

En cuanto al tema de reducir en estos tiempos de crisis los gastos de las fiestas como por ejemplo la comida de fiestas, como ya se hablo en la última comisión son numerosos los pueblos que la están suprimiendo o reduciendo a un aperitivo, la supresión del lunch, que se ha anunciado les parece insuficiente en lo económico, solo supone un gasto de 900 euros dentro de un total de 7.000, además de que solían asistir los miembros del coro y los portadores de la virgen con lo que supone un pequeño gasto para satisfacción de muchos Fiteranos. 

El concejal Angel Vergara dice que se ha tomado la decisión de suprimir el lunch, pero nada se comenta de la decisión tomada hace tiempo de suprimir la saca que supone unos 10.000 Euros y que en otros sitios no se ha suprimido.

La concejal Nines Alfaro dice que vuelve a preguntar por el tema de la guardería, que ya pregunto en el pleno de mayo, pero no se le ha contestado, dado que es un tema importante en el que están todos de acuerdo y se le debería dar prioridad y si existe alguna previsión para el 2010. Por otro lado reitera que ha solicitado comisiones  para tratar las cuentas y el tema de las facturas del servicio de socorrismo, y no se le ha convocado, que tampoco a su compañera Eva Calleja,  que igual que a ellos, según la ley, se les exige la presentación por escrito de sus solicitudes, debería cumplirse la ley y darles respuesta en cinco días.

El concejal Raimundo Aguirre contesta que el viernes pasado no pudo asistir a la comisión por motivos de trabajo y no pudo comentar los temas citados, pero que no obstante el otro día con motivo del acto de Armando Yanguas, de manera informal le comento como estaba el tema, que la empresa ha reconocido su error y descontara el importe en las próximas facturas. En cuanto a las cuentas, se acaba de celebrar la comisión especial que es donde se entregan las cuentas y donde se puede por todos plantear las dudas o aclaraciones al técnico, quien por otra parte, como otras veces, se ha ofrecido a venir para explicar lo que sea necesario.

La concejala Adita Tovias dice que tiene ha disposición de la concejala las cuentas de la banda de música que había solicitado, aclarando que le comenta el director que si quiere mayor desglose que este con él.

El concejal Raimundo Aguirre manifiesta que se había solicitado por  la concejala Eva Calleja, información sobre actividades para jovenes, y no entiende muy bien la pregunta porque tales actividades son muy numerosas: Dia de la Bici, Rallye, San Silvestre, Cursos de Natación, Campeonato de Pelota Mano, Actividades coordinadas por la Mancomunidad de Deportes Navarra Sur, Senderismo, Torneo Fútbol 3, Pilates, Yoga, Step, Banda de Música, Actos Culturales, Asociación Becquer con la representación de la Cueva de la Mora, (en la que por cierto y aunque se ha dicho que ha tenido poco apoyo, dos integrantes de su grupo han participado personalmente), Cine al Aire Libre, Apoyo a la Asociación de Jóvenes. Prácticamente el 90% de las actividades programadas lo son también para jóvenes y valorar esto económicamente o hacer un estudio al respecto no es tarea fácil.

El Alcalde dice que:

Respecto a la guardería, como ya dijo a la concejala en cuanto haya un avance se lo comunicara, se trato el tema con el consejero pero no ha habido avances significativos. Nuestra idea es hacerlo, igual que la vuestra, porque es una infraestructura que hace falta, pero hay que ver la financiación, como siempre todo se reduce a dinero.

En cuanto a lo manifestado por el concejal Celestino Alvero respecto al tema de la reclamación patrimonial, a mi juicio, se refleja perfectamente en el Acta la postura del concejal de que estaba de  acuerdo siempre y cuando el Ayuntamiento reclamase el importe de lo reclamado al técnico responsable. 

Y no habiendo  otros asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las veintidós horas  cuarenta minutos y, de su resultado se levanta la presente,  que  firma  conmigo el  Alcalde Presidente de lo que doy fe.

Asistentes: Alcalde: D. Fco.  Javier Yanguas  Fernández. Concejales: D. Angel Vergara Pérez, D. Araceli Fernández Ochoa, D. Inmaculada Tovias López, D Mª Asun Forcada Ruperez, D. Raimundo Aguirre Yanguas, D. Celestino Alvero Yanguas, D. Mª Angeles Alfaro Toledo. D. Emilio García Martinez, D. Eva Maria Calleja Sanz, D. Josefa Alfaro Jimenez, Secretario : D. Jesus Lacarra Lopez.







